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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 20 de febrero de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía, de 
espectáculos públicos y de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: Romero Maya, Manuel (NIF 46272469B).
Expediente: 14/285/2016/AC.
Fecha: 5.12.2016.
Infracción: Dos, graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

2. Interesado: Morales y Cortes, S.L. (CIF B93440923).
Expediente: 14/335/2016/EP.
Fecha: 5.12.2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Infracción: Grave, art. 20.3 Ley 13/1999, 15-12-1999. 
Sanción: Multa de 600 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

3. Interesado: Pullana Escudero, María del Mar (NIF 30942149L).
Expediente: 14/431/2016/AC.
Fecha: 21.12.2016.
Acto Notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracciones: Dos, graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

4. Interesado: Reyes Maldonado, David (NIF 44361690A).
Expediente: 14/439/2016/EP.
Fecha: 2.12.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 305 euros.
Infracción: Una, grave, artículo 20.19 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente. 00
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5. Interesado: Serrano Ropero, Simón (NIF 34011456E).
Expediente: 14/7/2017/AC.
Infracción: Dos, graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 20.1.2017.
Actos notificados: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

6. Interesado: Pérez Sandoval, Alberto (NIF 31.011.114F).
Expediente: 14/198/2016/EP.
Infracción: Una, muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 10.1.2017.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

7. Interesado: Grupo Chanclas Eventos, S.L. (CIF B56027675).
Expediente: 14/9589/2015/EP.
Infracción: Una, muy grave, art. 20.1 y 19.2 Ley 13/1999, de 15 diciembre. 
Fecha: 12.12.2016.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 37.000 euros.
Plazo de Recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

8. Interesado: Cruz León, Daniel (NIF 26968341J).
Expediente: 14/465/2016/AC.
Infracción: Dos, graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 29.12.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 600 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.200 

euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

9. Interesado: Recreativos Atlantis Almería, S.L. (CIF B04591194).
Expediente: 14/385/2016/M.
Infracción: Una, grave, art. 29.1 Ley 2/1986, 19-04-1986.
Fecha: 27.12.2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 601 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente. 

10. Interesado: Dols Samper, Manuel (NIF 48560070D).
Expediente: 14/250/2016/ET.
Infracción: Grave, art. 15.s) Ley 10/1991, de 4 de abril. 
Fecha: 29.12.2016
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador. 00
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Sanción: Multa de 1.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente. 

11. Interesado: Rodríguez Malagón, Pedro (NIF 34025086J).
Expediente: 14/460/2016/AC.
Infracción: Dos, graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 29.12.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

12. Interesado: López Luceno, Alfonso (NIF 50849093A).
Expediente: 14/336/2016/EP.
Infracción: Tres, graves, arts. 20.3, 20.13 y 20.1 y 19.1 Ley 13/1999, de 15 de 

diciembre. 
Fecha: 21.12.2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 600 euros por una infracción grave y de 305 euros por cada una de 

las otras dos, con un total de 1210 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

13. Interesado: Aguilar Romero, Rafael (NIF 31013158G)
Expediente: 14/447/2016/EP.
Infracción: Una, muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Fecha: 12.12.2016.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Sanción: 30.051,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

14. Interesado: Barbero Casado, Juan Carlos (NIF 32734376V).
Expediente: 14/152/2016/AC.
Infracción: Dos, graves, art. 39.b) y 39.c) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 14.12.2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones, con un total de 1.002 

euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

15. Interesado: Díaz Pérez, Antonio (NIF 30509325D).
Expediente: 14/251/2016/JI.
Infracción: Una, leve, art. 30.4 Ley 2/1986, de 19 de abril. 
Fecha: 29.12.2016.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 150 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente. 00
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16. Interesado: Urbano Pineda, Antonio (NIF 30057254A).
Expediente: 14/415/2016/JI.
Infracción: Una, leve, art. 30.4 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 27.12.2016.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 150 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente. 

Córdoba, 20 de febrero de 2017.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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